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MEXICO 

EXTENSION DEL SEGURO SOCIAL A LOS TRABAJADORES DEL CAM-
PO Y A OTRAS CIRCUNSCRIPCIONES TERRITORIALES DEL PAIS (1) 

DECRETO POR EL QUE SE IMPLANTAN LOS SEGUROS OBLIGATO-
RIOS EN EL ESTADO DE CHIAPAS, PARA LOS TRABAJADORES 
QUE MENCIONA. 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto Mexicano del Seguro Social, ha realizado los es. 
tudios técnicos correspondientes acerca de la conveniencia de exten-
der sus servicios a municipios del Estado de Chiapas; 

Que de ellos se desprende, la oportunidad de que se organice y 
empiece a otorgar el servicio del Seguro Social a trabajadores del 
campo; 

Que en vista de las condiciones favorables que se concluyen de 
dichos estudios y de la experiencia obtenida en otras entidades, ha 
propuesto al Ejecutivo de mi cargo la implantación del régimen obli-
gatorio del Seguro Social en el mencionado Estado; he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO: 

Artículo lo . —Se implantan los seguros obligatorios de acci-
dentes del trabajo y enfermedades profesionales, de enfermedades no 
profesionales y maternidad y de invalidez, vejez, cesantía y muerte, en 
el Estado de Chiapas, para los trabajadoraes que menciona el artículo 
3o . de la Ley del Seguro Social y para los trabajadores del campo . 

Artículo 2o.—El régimen de seguros a que se refiere el ar-
tículo anterior, se ajustará a las disposiciones de la Ley del Seguro 

(1) El regimen inicial y reglamentario que extiende el seguro social mexica-
no a los trabajadores del campo fue publicado en nuestra Revista en el número 
13, Agosto-Diciembre de 1954, páginas 44 a 52. 
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Social y de sus reglamentos. El correspondiente a los trabajos del 
campo conforme a lo que dispone el reglamento que establece las mo-
dalidades de ese régimen para los trabajadores del campo en los Esta-
dos de Baja California, Sonora y Sinaloa, promulgado con fecha 27 
de agosto de 1954, y de acuerdo con lo que en particular previene este 
decreto. 

Los seguros facultativos y adicionales serán contratados por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social de la manera establecida en la 
ley. 

Artículo 3o.—El H. Consejo Técnico del Instituto Mexica-
no del Seguro Social, queda facultado para determinar la fecha en que 
se iniciará el funcionamiento del régimen del Seguro Obligatorio en los 
municipios del Estado de Chiapas, que considere adecuados al efecto. 

TRANSITORIO: 

Artículo Primero.—Este decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Artículo Segundo.—Para la primera inscripción de los obli-
gados en los términos de este decreto, el Instituto, por conducto de 
las oficinas que señale, procederá, a partir de la fecha fijada de 
acuerdo con el artículo 3o., a citar a los interesados mediante publica-
ción en el "Diario Oficial" de la Federación y en uno o más periódicos 
de los de mayor circulación en los municipios de que se trate. Dentro 
de los seis días siguientes a la publicación, los obligados o sus repre-
sentantes deberán acudir a la oficina respectiva para recoger las cé-
dulas de afiliación en número suficiente para inscribirse y, en su caso, 
inscribir a sus trabajadores. Dichas cédulas contendrán la informa-
ción que el Instituto estime conveniente para los fines de la inscripción 
general y del funcionamiento del régimen. En el plazo que señale el 
Instituto, las cédulas deberán devolverse con todos los datos solicita-
dos. 

Artículo Tercero.—En tanto se establecen las condiciones y ta-
rifas especiales a que alude el artículo 101 de la Ley del Seguro 
Social, los trabajadores independientes, los profesionistas libres y los 
artesanos, podrán solicitar, en calidad de seguro facultativo, que el 
Instituto Mexicano del Seguro Social les proporcione los mismos ser-
vicios que otorga a los asegurados sujetos a las disposiciones de este 
decreto, mediante el pago de las cuotas obrero patronales correspon-
dientes . 
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DECRETO QUE IMPLANTA EL REGIMEN OBLIGATORIO PARA LOS 
TRABAJADORES QUE MENCIONA EL ARTICULO 3o. DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, Y PARA LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto Mexicano del Seguro Social, ha realizado los es-
tudios correspondientes acerca de la conveniencia de extender sus ser-
vicio a municipios del Estado de Chihuahua; 

Que de ellos se desprende, la oportunidad de que se organice y 
empiece a otorgar el servicio del Seguro Social a trabajadores del cam-
po, incluyendo las colonias menonitas; 

Que en vista de las condiciones favorables que se concluyen de 
dichos estudios y de la experiencia obtenida en otras entidades, ha 
propuesto al Ejecutivo de mi cargo la implantación del régimen obli-
gatorio del Seguro Social en el mencionado Estado, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO: 

Artículo lo . —Se implantan los seguros obligatorios de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, de enfermedades 
no profesionales y maternidad y de invalidez, vejez, cesantía y muerte, 
en el Estado de Chihuahua, para los trabajadores que menciona el 
artículo 3o. de la Ley del Seguro Social y para los trabajadores del 
campo. 

Artículo 2o.—El régimen de seguros a que se refiere el ar-
tículo anterior se ajustará a las disposiciones de la Ley del Seguro So-
cial y de sus reglamentos. El correspondiente a los trabajos del campo 
conforme a lo que dispone el reglamento que establece las modalidades 
de ese régimen para los trabajadores del campo en los Estados de Baja 
California, Sonora y Sinaloa, promulgado con fecha 27 de agosto de 
1954, y de acuerdo con lo que en particular previene este decreto . 

Los seguros facultativos y adicionales serán contratados por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social de la manera establecida en la 
ley . 

Artículo 3o.—El H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, queda facultado para determinar la fecha en que se 
iniciará el funcionamiento del régimen del Seguro Obligatorio en cada 
uno de los municipios que forman parte del Estado de Chihuahua. 

TRANSITORIO: 

Artículo Primero.—Este decreto entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 
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Artículo Segundo.—Para la primera inscripción de los obli-
gados en los términos de este decreto, el Instituto, por conducto de 
las oficinas que señale, procederá, a partir de la fecha fijada de acuer-
do con el artículo anterior, a citar a los interesados mediante publica-
ción en el "Diario Oficial" de la Federación y en uno o más periódicos 
de los de mayor circulación en los municipios de que se trate. Dentro 
de los seis días siguientes a la publicación, los obligados o sus repre-
sentantes deberán acudir a la oficina respectiva para recoger las cé-
dulas de afiliación en nívmPro suficiente para inscribirse y, en su caso, 
inscribir a sus trabajadores. Dichas cédulas contendrán la informa-
ción que el Instituto estime conveniente para los fines de la inscrip-
ción general y del funcionamiento del régimen. En el plazo que señale 
el Instituto, las cédulas deberán devolverse con todos los datos solici-
tados. 

Artículo Tercero.—Para los efectos señalados en el artículo 9o. del 
reglamento que establece las modalidades del régimen del Seguro So-
cial para los Trabajadores del Campo, regirán, en el Estado de Chihua-
hua hasta el 31 de diciembre de 1956, los siguientes coeficientes: 

Para el algodón, 14.81 hombres por 100 hectáreas; o sean, para 
los efectos de adquisición de cupones 7.7 semanas de cotización por 
hectárea. 

Para el trigo, 2.6 hombres por 100 hectáreas; o sean 1.35 sema-
nas de cotización por hectárea. 

Para la avena .459 hombres por 100 hectáreas; o sean .23 sema-
nas de cotización por hectárea . 

Para el maíz, 3 hombres por 100 hectáreas; o sean, 1.56 semanas 
de cotización por hectárea. 

Para legumbres y hortalizas, 20 hombres por 100 hectáreas; o sean 
10.4 semanas de cotización por hectárea. 

Para otros cultivos, 8 hombres por 100 hectáreas; o sean 4.16 
semanas de cotización por hectárea. 

Si se utiliza riego por gravedad se disminuirá un 10% . 

Estos coeficientes se reducirán teniendo en cuenta el número de 
trabajadores contratados para desempeñar servicios permanentes que 
tengan conexión con las labores de los diversos cultivos, ya que estos 
trabajadores permanentes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
1o. del reglamento de 27 de agosto de 1954, deberán ser afiliados y 
cotizar según los preceptos que rigen al régimen ordinario de Seguro 
Social. Al efecto, al practicarse con cada uno de los patrones las li-
quidaciones anuales reglamentarias, se establecerá la proporción entre 
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los trabajadores permanentes de sus respectivas explotaciones agríco-
las y los trabajadores que para cada cultivo fijan los coeficientes an-
teriores y en vista de la superficie cultivada, en la proporción resultan-
te se ajustarán los coeficientes que correspondan. 

Entre tanto no se expida el decreto que establezca nuevos coefi-
cientes, seguirán rigiendo los anteriores. 

Artículo Cuarto.—A todos los trabajadores del campo en el 
Municipio de Juárez, del Estado de Chihuahua, se les considerará 
con un ingreso correspondiente al Grupo de Cotización "H" y a los 
de los Municipios de Chihuahua, Villa Aldama, Gral. Trías, Aquiles 
Serdán, Delicias, Julimes, Saucillo, Meoqui, Rosales, Cuauhtémoc, Cu-
sihuiriáchic, Gran Morelos, Bachíniva, Rivapalacio y Carichic del mis-
mo Estado, incluidos en el Grupo "G". 

Artículo Quinto.—En los casos en que se fije para la inicia-
ción de los servicios alguna fecha posterior al lo. de marzo y ante-
rior al 31 de diciembre de 1956, no será necesario presentar las mani-
festaciones con todos los datos exigidos por el artículo 9o. del regla-
mento citado, sino que bastará con que los obligados manifiesten el 
número de jornadas de trabajo que vayan a emplear hasta el 31 de di-
ciembre, haciendo desde luego el pago necesario para obtener los cu-
pones que cubran el número de semanas de cotización correspondientes• 
a las jornadas de trabajo mencionadas. Las Sociedades de Crédito 
Agrícola y las de Crédito Ejidal enterarán por sus miembros la parte 
proporcional de la cuota que señala la tabla del artículo 20 del pro-
pio reglamento y que corresponda al período que faltare para termi-
nar el año de 1956. 

PERU 

ACTIVIDADES DE LA CAJA NACIONAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN 1954 

El informe de la Caja Nacional de Seguridad Social del Perú, re-
lativo al año de 1954 dá los siguientes datos sobre la actividad desple-
gada por esta Caja en el transcurso de dicho año. 

1.—Enfermedad Maternidad. 

Los gastos del seguro enfermedad-maternidad, comprendiendo las 
asignaciones de muerte se elevaron a 105.695.316.04 soles, en tanto 
que los ingresos llegaron a 107.204.923.63 soles. 
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